
Decimotercera. Obligaciones del personal responsable de la acción formativa.

Cada profesor, profesora, personal formador y experto que forme parte del equipo docente responsable de la
acción formativa en cuyo marco se desarrolla la estancia formativa objeto del presente convenio se
compromete a:

a. Participar en el diseño y planificación del plan formativo y en la programación de los módulos
profesionales de su competencia que se desarrollen conjuntamente entre centro docente y el centro de
trabajo la Consejería de la Ciudad Autónoma.

b. Asistir a las reuniones de coordinación.
c. Desarrollar los procedimientos y sistemas de evaluación descritos en la programación del ciclo

formativo y cumplimentar la documentación pertinente, incorporando la valoración e informe del tutor o
tutora del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma respecto de los resultados de
aprendizaje incluidos en cada módulo profesional.

d. Participar en la elaboración de la memoria final del plan, junto con los restantes agentes implicados y
bajo la coordinación que establezca la dirección del centro docente.

Decimocuarta. Obligaciones del tutor o tutora dual del centro docente.

Cada tutor o tutora dual del centro docente, en el marco del presente convenio se compromete a:

a. Facilitar las relaciones permanentes entre el centro docente y el centro de trabajo de la Consejería de
la Ciudad Autónoma.

b. Determinar, junto con el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad
Autónoma, las plazas formativas a cubrir.

c. Coordinar y concretar el Plan de Formación, junto con el tutor o tutora del centro de trabajo de la
Consejería de la Ciudad Autónoma y con el resto del equipo docente que imparte docencia, así como
el proceso de seguimiento y evaluación.

d. Asistir a la persona en formación durante el o los periodos de estancia formativa, resolviendo cualquier
incidencia, garantizando la existencia de apoyos precisos en los casos en que sea necesario para el
correcto desarrollo de las actividades de formación, y velando por el aprovechamiento correcto de la
persona a formar, mediante visitas periódicas al centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad
Autónoma, entrevistas con la persona en formación y otros medios previstos al efecto.

e. Colaborar con el tutor o tutora dual del centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma en la
valoración de la adquisición de los resultados de aprendizaje previstos, de acuerdo con los criterios de
evaluación establecidos, y ajustar, de acuerdo con los criterios del centro docente, su participación en
la sesión de evaluación de la persona en formación.

f. Otras funciones acordadas con el centro de trabajo de la Consejería de la Ciudad Autónoma en el
seno de la Comisión de Seguimiento, siempre que no se trate de obligaciones o contenido esencial del
convenio.

Decimoquinta. Identificación de la persona en formación.

En todo momento la persona en formación irá provista en el centro de trabajo de la Consejería del DNI y
documento de identificación del centro docene en que esté inscrito.

Decimosexta. Confidencialidad de los datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a cumplir, en los términos que sea de aplicación, lo establecido en el Reglamento
(UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de protección de datos, RGPD europeo), y
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, y en las disposiciones de desarrollo que se dicten.

Las correspondientes Consejerías de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y el Ministerio de
Educación, Formación Profesional y Deportes tienen la consideración de responsables de los tratamientos
propios en que se incorporen datos personales que, respectivamente, se recaben del alumnado. El acceso a
los datos personales por una de las partes intervinientes en el acuerdo a los datos personales recabados por
la otra parte se hará en la condición de encargado de tratamiento de los datos personales, y única y
exclusivamente conforme a la finalidad que derive del objeto del acuerdo. Los datos personales no se
cederán ni se comunicarán a terceros, salvo cuando se cedan a encargado de tratamiento o cuando la cesión
deba tener lugar conforme a la legalidad.

Los responsables de los centros de trabajo de las Consejerías de las Ciudades Autónomas de Ceuta y
Melilla, así como los centros educativos públicos de las ciudades intervinientes en el convenio, asumen que
deben informar a los/las titulares de los datos personales de las características del tratamiento de los datos
personales que, en el marco del convenio, se llevará a cabo; y que tienen que obtener el consentimiento de
los/las titulares de los datos personales para llevar a efecto los tratamientos de los datos personales que sean
consecuencia de las actuaciones previstas en el convenio, y también las obligaciones derivadas de la
obligación de implementar las oportunas medidas técnicas y organizativas, así como de implementar el
oportuno mecanismo que solvente las violaciones de la seguridad de los datos personales que puedan
producirse; y asumen el tener que establecer el mecanismo de respuesta al ejercicio por parte de los/as
titulares de los datos personales de los derechos derivados de la normativa de protección de datos
personales.
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